
      FORMULARIO SCS, 

Rey 
noo 

    

  

    

  

al ÉLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

  

  

  

    

    
      

  

Expediente No. 

    

  

  

  

No.BO 00 9 893 3 Toral caprrar socia S4-  700.000,00 
IDENTECACOS DE LA COMPAÑIA 

IÓ RAZON SOCIAL q. ne—> . 
"0941264922041 COMERCIAL E IMPORTADORA IZUGAR CIA. LTDA. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

   

  

    

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

  

  

  

    

   
No. Apellidos y Nombres Completos 1/ > A 

IZURIETA PACHECO JUAN J. [Ecuatoriano 

    

Nacionalidad 

J9009U3435 
   

Cédula, RUCO |Prersiónde Acciones o Aportaciones 

Pasaporte Extranjeros, 2 / No. VALOR TOTAL 
  

      
  

  

  

  

  

  

      
7 0.004,00 
2 | IZURTETA GARCIA MARITZA [Ecuatoriana D907372097 | 175.000,00 
3 TEODOMIRO [Ecuatoriano P903385136__ | 175.000,00 

4] E 
51 

q 

a 1 1 
7 4 l Lt 

8 
  

Ko
] 

L
o
t
 

   

_ o 
L-
—.
 

     
  

  

    
  

  

  

  

H
T
A
 

  

  

  + 

  

H
A
H
A
H
A
H
A
 

q
 

2
 

    
  

    

  

    
        

Certifico que la información es correcta 

MARITZA G. IZURIETA 

  

  

Guayaquil, 22 de Febrero/95 
  

Lugar y fecha de presentación 

L       
700.000,00 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañia en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2| códigos a usarse por inversionistas extranjeros: ] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

AS 

Uísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

      


